
mente, que ninguno , ni algunos no fean oílados de 
os ir , ni paflar contra la dicha Carta de Privilegio 
de fufo incorporada , ni contra efta nueftra Carta de 
Privilegio , y Confirmación/, que Nos anfi os hace
mos , ni contra lo en ella contenido , ni contra par
te de ella , en ningún tiempo, ni por alguna manera, 
caufa, ni razón, que fea , ó fer pueda ,que qualquier, 
o; qualefquier que lo hicieren, ó contra ella , ó con
tra alguna cofa , ó parte de ella fueren , 6 paííaren, 
avrán la nueftra ira , y demás pecharnos han la pena 
contenida en la dicha Carta de Privilegio , y Confir
mación de fufo incorporada 3 y á vos el dicho Prior, 
Monges, y Convento del dicho Monafterio de Nuef
tra, Señora del Paular de Segovia , o a quien vueftra 
yoz tuviere, todas las coftas , daños , y menofcabos, 
que por. ello recibieredes , y fe os recrefcieren dobla^ 
dos 5 y demás mando á todas las Jufticias , y Oficia^ 
les de la nueftra Cafa , y Corte , y Cnancillerías , y 
ele todas.las Ciudades, Villas > y Lugares de los nuef-
tros Re y nos, y Señoríos donde acaefciere , anfi á los 
que agora fon , como á los que ferán de aqui ade
lante , y á cada uno , y qualquier de ellos en fu ju-
rifdiecion, que fobre ello fueren requeridos , que no 
íe lo confientan , mas que os defiendan , y amparen 
con efta dicha nueftra Merced, y Confirmación , que 
Nos aníi os hacemos , en la manera que dicha es, y 
que executen en los bienes de aquel j ó aquellosque 
contra ello fueren, ó, paitaren por la dicha pena , y la 
guarden , para hacer de ella lo que la nueftra merr 
ced fuere; cy que paguen, y hagan pagar á vos el di
cho Prior, Monges, y Convento del dicho Monafte
rio de Nueftra Señora del Paular de Segovia o á 
quien la dicha vueftra voz tuviere , todas las dichas 
coftas, y daños, y menofcabos , que por ello recibie
res, y fe os recrefcieren doblados, como dicho es j y 
demás, por qualquier, o qualefquier por quien fe de-
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xare de lo anfi hacer, y cumplir, mandamos aí hom
bre , que les efta dicha nueftra Carta de Privilegio, 
y Confirmación moftrare , ó fu traslado autorizado 
en manera que haga fé , que los emplaze , que pa
rezcan ante Nos en la nueftra Corte > doquier que Nos 
feamos, del dia que los emplazare hafta quince días 
primeros figuientes, cada uno á decir por qual razón 
no cumplen nueftro mandado , ib la dicha pena : ib 
la qual mandamos áqualquier Efcrivano Publico, que 
para eílo fuere llamado , que dé al que fe la moftra
re teftimonio íignado con fu figno , porque Nos fepa-
mos como fe cumple nueftro mandado 5 y de efto os 
mandamos dar , y dimos efta nueftra Carta de Privi^ 
legio, y Confirmación ,- efcrita en pergamino , y fe-
liada con nueftro Sello de plomo , pendiente en filos 
de feda de colores t y librada de los nueftros Concer-
tadores, y Efcrivanos Mayores de los nueftros Privi^ 
legios , y Confirmaciones , y de otros Oficiales de 
fiüeftra Cafa , la qual fe ha de áftentar en los nuef
tros Libros de Confirmaciones, que tiene el Prefiden-
te , y los del nueftro Confejo de Hacienda , y Con
tad una Mayor de ella. Dada en la Villa de Madrid 
á fíete dias del mes de Noviembre , año del Naci
miento de Nueftro Salvador Jefu-Chrifto de mil fete-
cientos y uno, y en el primero de nueftro Reynado. 
Yo Don Juan Arias Maldonado t Regente de Nota
rio , y Efcrivano Mayor de los Privilegios , y Confir
maciones de fu Mageftad en eftos Reynos, la fice ef-
crivir por fu mandado. Don Juan Arias Maldonado. 
Yo Don Jofeph Antonio de Ribas, Regente de No
tario, y Efcrivano Mayor de los Privilegios ¿y Con
firmaciones de fu Mageftad en eftos Reynos , la ficé 
efcrivir por fu mandado, Don Jofeph Antonio de Ri
bas. Don Francifco de Monzón. Don Juan Antonio 
Vallejo del Hierro. Don Miguel Navarro de Gueva
ra. Aííentbfe la Carta de Privilegio, y Confirmación 

j&~ d e l 



• 

del Rey Don Phelipe nueftro Señor, Quinto de efte 
nombre , antes de efto,efcrita en fus Libros de Con
firmaciones , que tiene el Governador , y los del fu 
Gonfejo,y Contaduría Mayor de Hacienda, en Ma
drid á catorce de Noviembre de mil fetecientos y 
un años. Don Fernando de Mier. El Marqués de 
Caftro-Monte. Don Ambrofio Efpinola. Don Anto
nio de la Vega y Calo. Aílentada. 

Y aora por quanto por parte de vos el Prior, 
Monges , y Convento del Monafterio de Santa Ma
ría del Paular , Orden de la Cartuja , nos fue fuplí-
cado,y pedido por merced, que os confirmaííemos, 
y aprobaílemos la dicha Carta de Privilegio , y Con
firmación fufo incorporada, y la merced en ella con
tenida , y os la mandaííemos guardar, y cumplir en 
todo, y por todo, como en ella fe contiene , ó co
mo la nueftra merced fuelle. Y Nos el fobredicho 
Rey, por hacer bien, y merced á vos el dicho Prior, 
Monges, y Convento de Santa María del Paular, de 
la Orden de la Cartuja , lo hemos tenido por bien, 
y por la prefente! os confirmamos } y aprobamos la 
dicha Carta de Privilegio ¿ y Confirmación aqui in
corporada , y la merced que en ella fe contiene ; y 
mandamos, que os valga , y fea guardada en todo, 
y por todo , como en la mifma Carta de Privilegio, 
y Confirmación fe expreífa , y declara, afsi , y fegun 
que mejor , y mas cumplidamente os valió , y fue 
guardada en tiempo de los Señores Reyes Don Phe
lipe Quarto , Don Carlos Segundo , y dicho Don 
Phelipe Quinto 9 nueftro Padre , (que eftán en Glo
ria) y en el nueftro hafta aqui. Y defendemos firme
mente, que ninguno , ni algunos fean oííados de os 
ir , ni pallar contra la dicha Carta de Privilegio , y 
Confirmación , que Nos afsi os hacemos ,-ni contra 
lo en ella contenido, ni contra parte de ella, por os 
la quebrantar, ni difminuir s en todo , ni en parte, 
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en ningún tiempo por manera alguna, caufa , ni ra
zón que fea, ó fer pueda; y á qualquier, ó qualef-
quier que lo hicieren, ó conrra ft tenor , o alguna 
cofa, ó parte de ella fueren, ó paitaren , experimen
tarán nueftra ira, demás de avernos de dar , y pechar 
la pena contenida en la referida Carta de Privilegio, 
y Confirmación aqui unida, é incorporada 5 y á %o¡ 
el referido Prior, Monges ¡ y Convento del"Monafte-
rio de Santa María de Paular , de la Orden de la 
Cartuja, ó á quien vueftra voz, y caufa huviere, to
das las coftas, daños, perjuicios, y menofeabos, que 
en razón de ello hiciereis , y fe os recrecieren , do
blados. Y mandamos á todas las Jufticias , y Oficia
les de nueftra Cafa , y Corte, Cnancillerías,y de to
das las Ciudades, Villas, y Lugares de nueftros Rey-
nos, Dominios, y Señoríos, que aora fon, y lo fue
ren en adelante, á cada uno en fu jurifdiccion , don
de efto acaeciere, que no fe lo confíentan , fino que 
antes bien os defiendan,y amparen en eftadicha nuef. 
tra Merced , y Confirmación , que Nos afsi os hace
mos en la forma que dicha es, y que executen en los 
bienes de aquel , ó aquellos que contra ello fueren, 
ó paífaren , para la exacción de dicha pena , guar
dándola para hacer de ella lo que la nueftra merced 
fuere, pagándoos también á vos el referido Prior, Mon
ges, y Convento del Monafterio de Santa María del 
Paular, de la Orden de la Cartuja , todas las dichas 
coftas, daños , perjuicios, y menofeabos, que por ra
zón de lo referido tuviereis, y fe os recrecieren,do
blados , como dicho es % y además mandamos á qua-
lefquier, por quien fe dexare de hacerlo, y cumplir
lo afsi , y que efta nueftra Carta de Privilegio , y 
Confirmación, o fu traslado , autorizado en manera 
que haga fé, les fuere moftrada , que los emplaze , pa
ra que parezcan ante Nos en la nueftra Corte , ó don
de quiera que Nos hallemos el dia del cmplazamien-
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to, en los quince días primeros figuientes, cada uno 
á decir por qué razón no cumplen nueftro mandado? 
baxo de la qual dicha pena mandamos á qualquier 
Efcrivano Publico , que para efto fuere llamado, que 
de al que fe la moftrare teftimonío fignado con fu 
íigno, porque Nos fepamos como fe cumple nueftro 
mandado, Y de efto os mandamos dar , y dimos efta 
nueftra Carta de Privilegio , y Confirmación, eferita 
en pergamino , feilada con nueftro Sello de plomo, 
pendiente en hilos de feda de colores % librada de 
nueftros Concertadores, y Efcrivanos Mayores de los 
Privilegios , y Confirmaciones , y de otros Oficiales 
de nueftra Real Cafa. Dada en Madrid á veinte y 
cinco dias del mes de Junio, año del Nacimiento de 
Nueftro Salvador Jefu-Chrifto de mil fetecientos qua-
renta y ocho, y en el tercero de nueftro Rey nado. Yo 
Don Jofeph de Beruete , Secretario del Rey nueftro 
Señor , y Regente de Notario , y Efcrivano Mayor 
de los Privilegios , y Confirmaciones de fu Mageftad 
en eftos fus Reynos , la hice eferivir por fu manda
do* Don Jofeph de Beruete. Teniente del Gran Chan
ciller de Caftilla, Don Félix Eftefania Ureta y Sama-
nó. El Marqués de Villanueva de Duero. Don Juan 
Antonio Pérez del Orrio. Juan López de Azcutia. 
AíTenrófe la Carta de Privilegio, y Confirmación del 
Rey nueftro Señor Don Fernando Sexto de efte nom
bre , antes de efto eferita en fus Libros de Confirma
ciones, que tienen el Governador, y los de fu Con-
fejo , y Contaduría Mayor de Hacienda , en Madrid 
á veinte y feis de Junio de mil fetecientos quarenta 
y ocho. El Marqués de San Gil. Manuel García Iba-
ñez. El Marqués de San Andrés. Don Miguel de Qua-
dros. AíTentada. 

Y aora por quanto por parte de vos el Prior, 
Monges, y Convento del Monafterio de Santa Ma
ría del Paular , Orden de la Cartuja , Nos fué fuplí-
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cado , y pedido por merced, que os confirmaííemos, 
y aprobaremos la dicha Carca de Privilegio , y Con
firmación fufo incorporada s y la Merced en ella con
tenida , y os la mandaíTemos guardar, y cumplir en 
todo, y por todo , como en ella fe contiene , ó como 
la nueílra merced fueííe. Y Nos el fobredicho Rey 
Don Carlos Tercero, por hacer bien , y merced á vos el 
dicho Prior , Monges , y Convento de Santa María 
del Paular, déla Orden Cartuja, lo hemos tenido por 
bien , y por la prefente os confirmamos , y aproba
mos la dicha Carta de Privilegio,y Confirmación aquí 
incorporada , y la merced que en ella fe contiene 5 y 
mandamos,que os valga, y fea guardada en todo, y 
por todo, como en la mifma Carta de Privilegio , y 
Confirmación fe expreíía, y declara s afsi, y fegun que 
mejor, y mas cumplidamente os valió, y fué guardada 
en tiempo de los Señores Reyes Don Carlos II. y dichos 
D.Phelipe V.y D.Fernando VI. nueftro Padre,y Herma
no, que eílán en gloria, y en el nueftro hafta aquí: Y 
defendemos firmemente, que ninguno, ni algunos fean 
oífados de os ir, ni paííar contra la dicha Carta de Rr¡4 
vilegio , y Confirmación, que Nos afsi os hacemos, ni 
contra loen ella contenido , ni contra parte de ella , por 
os la quebrantar, ni difminuir en todo, ni en parte, en 
ningún tiempo,por manera alguna, caufa , ni razón 
que fea, ó fer pueda > y á qualquier s 6 qualefquier que 
lo hicieren , ó contra fu tenor, ó alguna cofa , ó parte 
de ella fueren , opaífaren , experimentarán nueftra ira, 
demás de havernos de dar, y pechar la pena contenida 
en la referida Carta de Privilegio, y Confirmación aquí 
unida, é incorporada 3 y á vos el referido Prior, Monges, 
y Convento del Monafterio de Santa Maria del Paular, 
Orden de la Cartuja, ó á quien vueftra voz, y caufa hu-
viere, todas las coftas, daños, perjuicios, y menofcabos, 
que en razón de ello hiciereis, y fe os recrecieren, dobla
dos. Y mandamos á todas las Jufticias, y Oficiales de 
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nueftra Cafa, y Corte, Cnancillerías, de todas las Ciu
dades, Villas, y Lugares de nueftrosReynoSj Dominios, 
y Señoríos, que aora fon, y lo fueren en adelante, a ca
da uno en fu jurifdicion donde efto acaeciere , que no fe 
lo coníientan, fino que antes bien os defiendan, y ampa
ren en efta dicha nueftra Merced ,y Confirmación, que 
Nos afsi os hacemos, en la forma que dicha es: Y que 
executen en los bienes de aquel, ó aquellos que contra 
ello fueren, ó pallaren, para la exacción de dicha pena, 
guardándola para hacer de ella lo que la nueftra Mer
ced fuere , pagándoos también á vos el dicho Prior, 
Monges , y Monafterio de Santa Maria del Paular, 
Orden de la Cartuja , todas las dichas coftas, daños, 
perjuicios , y menofeabos , que por razón de lo refe
rido tuviereis , y fe os. recrecieren, doblados , como 
dicho es 5 y además mandamos á qualefquier por 
quien fe dexare de hacerlo, y cumplirlo afsi 5 y que efta 
nueftra Carta de Privilegio, y Confirmación, ó fu traf-
lado autorizado, en manera que haga fé , les fuere 
moftrada , que los empiaze, para que parezcan ante 
Nos en la nueftra Corte ,u donde quiera que nos halle
mos el dia del emplazamiento, en los quince días pri
meros fíguicntes, cada uno a decir, por qué razón no 
cumplen nueftro mandado: baxodela qual dicha pena, 
mandamos á qualquier Efcrivano publico , que para 
efto fuere llamado, que dé al que fe la moftrare Tefti-
moniofignado con fu figno, porque Nos fepamos co
mo fe cumple nueftro mandado ¿ y de efto os manda
mos dar, y dimos efta nueftra Carta de Privilegio, y 
Confirmación, eferita en pergamino, fellada con nuef
tro Sello de plomo, pendiente en hilos de feda de colo
res , librada de nueftros Concertadores , y Efcrivanos 
Mayores de los Privilegios , y Confirmaciones s y de 
otros Oficiales de nueftra Real Cafa. Dada en Madrid 
á diez y ocho dias del mes de Abril, año de mil fete-
cientos y fefenta, y el fegundo de nueftro Reynado. 
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Yo D. Sebaftianlbañesde Ibero ,Regente del Notario, 
Efcrívano Mayor de los Privilegios,y Confirmaciones 
del Rey nueílro Señor, la hice efcrivir por fu mandado. 
DonSebaftianlbañes de Ibero. El Marqués de Villa-
nueva de Duero. Don Juan López de Azcucia. Don Mi
guel Ximenez de Cifneros. Aífentófe la Carca de Privi
legio , y Confirmación del Rey nueílro Señor Don Car
los Tercero de efte nombre , antes de eílo efcrito , en fus 
Libros de Confirmaciones , que tienen el Governador, 
y los de fu Confejo, y Contaduría Mayor de Hacienda, 
en Madrid á veinte y quatro de Abril de mil fececien-
tos y fefenta. Don Juan Francifco de Lujan y Arce. 
Manuel García Ibañez. El Marqués de Valbueno. Ma
nuel Antonio de Horcaíitas. AíTentada. 

Va cierto yy verdadero efte traslado ,y concuerda con fus ori
gínales , que ante mt exhibió dicho Rmo. Padre Procurador, a 
quien los bolví a entregar , a que me remito , y va efcrito en un 
•pliego de papel de pobres, y lo demás común , por el Privilegio, 
que dicho Real Monafterio tiene para dio de fu Magejiad 
(que Dios guarde. ) Tpara que conftedonde convenga , de fu 
pedimento lofgno, y firmo en Madrid a diez, dias del mes de 
Marzo t año de mil feteáentos 4 fefenta y uno. Ü, —— 


